
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la notificación o, en su caso,
publicación de la resolución, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de 1a Comunidad Autónoma
de Extremadura (D.O.E. de 26 de marzo), sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que el interesado pueda estimar procedente.

Artículo 10. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se dicte la resolución de reintegro, y
en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/1985, General
de Hacienda Pública, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeri-
das para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la
concesión de subvención.

e) En los demás supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Igualmente, en el supuesto de concurrencia de ayudas que superen el
coste de la subvención establecida al pago de la prima, se procederá
al reintegro del exceso obtenido, de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Artículo 11. Financiación.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se
estima necesaria para la aplicación de las distintas actuaciones
contenidas en la presente Orden, será de seis millones ochocientos
mil euros (6.800.000,00 €), con cargo a los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondientes al
año 2006, en la aplicación presupuestaria 2006.12.02.712C.470.00,
y Código de Proyecto de Gasto 2000.12.002.0010.00 “Ayudas a la
suscripción de pólizas de seguros de productos agrarios”, todo ello
sujeto a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado
y suficiente en los correspondiente presupuestos.

Dicha cantidad podrá incrementarse o minorarse en función del
grado de aplicación de la actividad subvencionada, sin perjuicio
de la limitación fijada en el citado proyecto de gasto.

Disposición adicional única. Liquidación de la subvención de las
pólizas suscritas en años anteriores.

Por la singularidad que revisten estas subvenciones, se financiarán
con cargo al ejercicio presupuestario de 2006 las pólizas suscritas
en el año anterior al amparo de la Orden de convocatoria de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para ese año, y que
se encuentren pendientes de tramitación.

Disposición transitoria única. Pólizas suscritas con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Orden.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán aplicables a
todas las pólizas que se hayan contratado al amparo del Plan de
Seguros Agrarios Combinados para 2006 antes de la entrada en
vigor de la misma.

Disposición final primera. Autorización

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias a
adoptar, dentro de sus competencias, las medidas necesarias para
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de enero de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 9 de enero de 2006 por la que
se convocan subvenciones a programas de
inserción social para colectivos excluidos o en
riesgo de exclusión para el año 2006.

El Decreto 90/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones a Programas de Inserción
Social para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión, dispone
en su artículo 4 que estas subvenciones se tramitarán por el
procedimiento de concurrencia no competitiva y convocatoria
abierta exclusión (D.O.E. núm. 44, de 19 de abril de 2005).

En virtud y atenor de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones en el ejercicio 2006 a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro que desarrollen
Programas de Inserción Social con colectivos de personas que
están excluidas o en riesgo de exclusión social.

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 90/2005, por el que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones a programas de inserción social para colecti-
vos excluidos o en riesgo de exclusión (D.O.E. núm. 44, de 19 de
abril de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes se podrán presentar a lo largo de todo el año,
dado que se tramitarán por el procedimiento de concurrencia no
competitiva y convocatoria abierta.

Artículo 3. Solicitudes y documentación

Las solicitudes para la obtención de las subvenciones seguirán el
modelo que figura en el Anexo I.

1. La documentación a presentar junto a la solicitud será la
siguiente:

a) Para las entidades públicas:

– Proyecto de trabajo para el año 2006, conforme al Anexo II.

– Presupuesto de ingresos y gastos del proyecto para el año
2006, firmado por el Interventor o Secretario de la entidad y con
el visto bueno de su Presidente.

b) Para las entidades privadas:

– Proyecto de trabajo para el año 2006, conforme al Anexo II.

– Presupuesto de ingresos y gastos del proyecto para el año
2006, firmado por el Secretario o Tesorero y con el visto bueno
del Presidente o Director.

– Declaración responsable del representante legal de la misma de
que ésta no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario conforme al Anexo III.

Artículo 4. Aplicación presupuestaria y crédito disponible

1. Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura vigentes para el año 2006,
teniendo como límite las cantidades destinadas a estos efectos
que figuren en las aplicaciones presupuestarias:

14.04.313C.489, con una dotación presupuestaria de 162.644 €

en el proyecto 2006.14.04.0003.

14.04.313C.460, con una dotación presupuestaria de 789.637 €

en el proyecto 2006.14.04.0004.

14.04.313C.489, con una dotación presupuestaria de 1.591.598 €
en el proyecto 2006.14.04.0004.

2. Estas cuantías podrán ser aumentadas, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades que
incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante Resolución de
la Consejera de Bienestar Social para esta finalidad; sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar
más allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto
las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de los créditos
anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Migraciones, Coopera-
ción y Prestaciones para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el
plazo de UN MES, a contar a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
DOS MESES a contar a partir del día siguiente al de su notificación,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa;
así como cualquier otro que se estime procedente.

Tercera. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 9 de enero de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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